
detzelo isee leyes obligaren en la P8BilIBUIR, islas
rleares y Canarias, á, los veinte días de su promulgación

si ea ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
;tu promulgación el día en que termina la inserción de la
!.e-y en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sil

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

lgoal decreto é Ingtraecián de 24 de Enero de 1906.—
Lztioulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
:es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
tetoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los atiplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oil-
sial% cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
ee, del imperte total de los referidos gastos, de cuyo car-
xe een, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. 1 del art. 8.°

SW3ORIP026j19 PARTIOUL,Ae-;

SN OólIDODA Pe50tE8 PUNZA DE CÓRDOBA Pesetas..

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. . . , 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses 	  22 60
Un aflo 	  53 	 Un afta. . 	 . . 45

Kener0 suelto, 40 cAntienoz de peseta,.

Ele tiblica teeZeT, los d13 ezoopto 10 aomaingois,

NOTA IMPORTANTE.—Ihmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
do permanecerá hasta el recibo del número siguiente,

Las 'Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar se
los Boletines oficialee se han de remitir al Jefe polític
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bona-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada afio.

ALVENTENOIA.—Conforme con la condición 4. d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se
sedará ningún edicto 6 anuncio que sea b, instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de. números sueltos ä
40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Pre8idefici3 tiol Cuajo 118 Ninistros
ES

,Gaceta del dia 8 de Marzo.)

SS, M. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia Continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso •
nas de la Augusta Real Familia.

del
y so-

lillisigrio "le la Gelicrnsión

SUBSECRETARÍA

iima. 809

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de este Ministerio, fecha
da hoy, se anuncia la provisión, me-
diante examen público, de las vacan •

tes de Secretarios Intérpretes y de
Auxiliares de éstos en las Estaciones
sanitarias de los puertos, que corres
ponden proveer con arreglo al ar
tículo 29 del Reglamento provisional
de Sanidad exterior, cuyos exámenes
tendrán lugar en Madrid.

Los aspirantes deberán ser espaho
les, mayores de veinte aios y meno
res de cuarenta en la fecha en que
termine el plazo para la admisión de
solicitudes, y presentar estas, firme,-
das de su puño y letra, en ei Registro
general de este Ministerio, dentro del
término de sesenta días naturales, á
contar desde la publicación de este

sto d€

aspirantes e, ingresar en el Cuerpo,
siendo declarados cesantes de no proa
senterse ä examen, 6 de no ser apro-
bados.

Los de las clases expresada» en el
párrrefo precedente, nombrados con
igual carácter, con anterioridad ä la
indicada facha, que ro se presentaron
ä los exámenes de idiomas 6 que no
fueron aprobados en ellos, presenta-
rán únicamente Ja instencia solicitan-
do exemen de todas las materias y de
idiomas, y abonarán derechoe com•
pletos, siendo igualmente declarados
cesantes si no se presentasen 6 no
fuesen aprobados.

Aquellos que, de las referidas cla-
ses, fueron examinados y aprobadts
en idiomas, con arreglo ä lo dispues•
to en las Reales órdenes de 5 y de 14
del citado mes de Enero, sólo presen-
tarán solicitud y satisfarán medios
derechos de esa:me!), por referirse
éstos exc usivamente ä los de Admi•
nistración Sanitaria, Geografía. Co
mereial y Contabilidad, quedando de
clarados cesantes si no se presentasen
6 no fueran aprobados.

Los Secretarios Intérpretes nom
brados en propiedad, con titulo de es-
ta clase, de fecha posterior al Regla
mento de 27 de Octubre de 1899, y
los excedentes que reunan los expre
sados requisitos, los cuales están hoy
considerados como excedentes 'con
dicionales», en virtud de lo dispuesto
en la Real orden de 29 del precitado
mes de Enero, por no haber demos-
trado sus conocimientos en idiomas
en los exámenes que tuvieron lugar
en virtud de lo prevenido en las repe-
tidas Reales órdenes de 5 y de 14 de
Enero, así como aquellos que no con-
currieron ä justificar la posesión de
idiomas, podrán presentarse al exa•

astol.

men de éstos, cesando, de ser apro •
bados en los ejercicios, la cireunstan-
cia de c eondicional», y pudiendo, en
su consecuencia, optar á la pieza que
les corresponda. Los que de este per.
sonal no se presenten 6 co fuesen
aprobados, continuarán en la misma
situación que les sefialó la disposi.
eión 2, a de la mencionada Real orden
de 29 de Enero, durante el plazo que
en ella se fija. Estarán dispensados
de presentar ID ás documentos que su
solicitud ; y del pago de 108 derechos
de examen.

Lou exámenes se harán ante dos
Tribunales distintos: une para /os
idiomas y otro para las demás mate-
rias. Los que no sean aprobados por
el primer Tribunal, ó de idiomas,
no podrán pasar ä examinarse ante
el segundo, y perderán todos sus de•
remisos.

aquellos que fuesen aprobados en
el primer examen, 6 de idiomas, po-
drán pasar ä actuar ante el segundo
Tribuna/.

Los examinandos que no se presen •

ten al ser llamados en su orden, por
cada Tribunal, perderán el turno, y
sólo podrán ser examinados en se-
gunda vuelta. Si en ésta tampoco se
preseatasen, perderán todos los dere-
chos de la convocatoria.

Al presentarse el examinando ante
el Tribunal, exhibirá y firmará la pa
paleta de haber satisfecho los dere•
chos de examen en la forma que se
deja dicho, cuya firma cotejará el Se-
cretario con la de la so l icitud, per-
diendo equél todos sus derechos si las
firmas, en en letra y rúbrica, no fue-
sen iguales. Esta operación tendrá
lugar ante los doe Tribunales.

El examen do idiomas consistirá

[arios.

'oba,

1
O R„

Pranqueo
°mutado

anuncio en la Gaceta de Madrid, acorta
palladas de los siguientes documen-
tos:

1.° Partida de bautismo /egalisada
6 certificación del Registro civil del
acta de su nacimiento.

2.° Certificación del Registro Cen-
tral de Penados, en la que conste no
haber sido sentenciado por delito.

3° Certificación facultativa que
justifique no padecer defecto ni eefer
medad física ó mental, expedida por
médico que se halle en el ejercicio de
su profesión.

4. 0 Declaración jurada del intere-
sado de no haber sido expulsado de
otro Cuerpo de Administración civil
del Estado, ó dependencia. de este,
por mala conducta.

Dichas instancias y documentos
que las acompañen, serán examina-
dos por la Inspección general de Sa
nided exterior, la, cual excluirá ä los
solicitantes que no reunan los debidos
requisitos, quedando sin derecho á re-
clamación alguna ; publicändoee en la
Gaceta de Madrid la relación de los
admitidos, diez días antes de comen-
zar los ejercicios, y con cinco de an
ticipación se practicará, con la inter-
vención de los funcionarios que el Mi-
nistro designe, un sorteo püblico para
determinar el orden en e! que han de
examinarse los aspirantes á ocupar
las vacantes de que se trata.

Los admitidos deberán abonar en
metálico 15 pesetas al recoger el do-
cumento que les acredite ante los Tri• %
busiales de examen.

Los Secretarios Intérpretes, Intér-
pretes y Auxiliares de esta clase,
nombrados con carácter de interinos !'.•
después del 29 de Enero último, pre•
sentarán igual documentación y sa•
tisfarán los mismos derechos que los

Ministerio de Cultura 2024
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ROLETIN OFICIAL DE Lá. PROVINCIA DE 001aDOBA

IMMOMM•1.•.n-

en leer, traducir y hablar en con•er
sacien seguida el trancó' y los demás
idiomas que pretende ronocer el aspi
ratito, len cuales he,brin de ser, nece•
eariamente, los que para el caso de
termina el ertieu l o 29 del vigente Re-
glamento provieional de Sanidad ex-
terior.

Pare el examen de las materias
administrativas, se pondrán en una
caja igual rítmero de bolas ó pgpele
-Use que preguntas tenga cada pro-
grama. De cada caja mecerå el exa •
minando una papeleta ó bo l a y con-
testare á la pregunta que corred,
penda, sin limitación de tiempo, pu-
diendo el Prebidente llamarle la aten
ción euandu se aparte del objeto de
aquélla.

Para la calificación de les exami-
nandos, cada individuo de los que
formen el Tribunal, tiento el de idio
mas como el de Administración Sa-
niteria, Geografie Comercial y Con-
tabiddad, asignará por ceda idioma
é asignatura un número de puntos
comprendido entre cero y cinco. El
total de puntos que obtenga el exa-
ueinado servirá para colocarle en el
lugar de preferencia que haya de
ocupar en propuesta de aprobados.

Cuando aquel sea calificado en cual-
quiera de lag materias objeto del exa-

men con menor número de puntos
que individuos constituyan el Tribu
nal, se entenderá que no ha sido apro-
bado y, en su consecuencia, que ha
perdido todos los derechos da la con
vocatoria.

La calificación será en público, de
cada una de las materias que consta
tuyan el examen, 6 inmediatamente
después de terminar los ejercicios de
cada die por el número de puntos
que haya ebtenido el examinado,
siendo 6 no aprobado, según se deja
dicho.

En ningan caso se propondrän ms
individuos que los que requiera el
número de vacantes al terminar los
ejercicios da examen, perdiendo los;
demás todo dereche ä ocupar plaza
aunque hubiesen sido aprobados.

Cuando les examinados -tuvieren
diferente número en la propuesta de
idiomas y en la de las Illateries ad •
ministrativas, se le calificará con el
número obtenido en la de aquellos.

De ser calificados dos 6 más exn
minados con igual número de puntos,
dará preferencia el mayor número de
idiomas que haya aprobado, y en
igualdad del caso, el número más al-
to que le haya correspondido al ha-
cerse el sorteo para el examen.

Tendrán derecho á elegir plaza con
areeglo al número de orden con que
figuran en la propuesta.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias
al día siguiente de haberse recibido
por les Gobereaclores el número de
la Gaceta de Madrid en que se in-
serte.

Madrid 5 de Marzo de 1909.—El
Subsecretario, Conde Moral de Cala-
trava.

Nüm. 820

Número del expediente 6.555

Don Francisco Sotomayor y Navari o, Inge-
niero Jefe accidental del Distrito Minero
de Córdoba.
Hago saber: que por don Juan Ba-

jo Ramírez, vecino de Obeje, se ha
presentado en el Gobierno civil de es•
ta provincia una instancia, fecha 26
de Febrero de 1909, solicitando se le
concedan veinte pertenencias para la
mina denominada Santa Margarita,
du mineral hierro, sita en el término
de Pozoblanco y las Siete Villas, y
paraje de Vueltas de los Torni-roe,
propiedad de don Juan Moreno, lita
dando por todos vientos con terreno
franco; cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gobernar.
der de 2 de Marzo de 1909, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
nación: se tendf ä por punto de parti
da el centro de un pocido que dista ä
unos 10 metros del río Guadalbarbo.
Desde dicho punto y en dirección N.
se medirán 50 metros y primera esta
ea; da primere ä segunda al E. 500;
de segunda á tercera al S. 1.000; de
tercera ä cuarta ea 0 500; de cuarta
á quinta ai N. 200, y de quieta ä pri-
mera al E. 500, á intestar, para ce
traer el perímetro.

Lo que se publica de erden del 80

ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al art. 24 de la ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 4 de Marzo de 1909.—E1
Ingeniero Jefe, P. O , Francisco So•
tomayor.

I.

. flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30

Lo que se publica de orden del se S
¡ de los señores que componen la Jun.
- ta pericial, que quedan citados por el

concede la mencionada disposición, y

presente.días puedan producir sus reclama-
Hinojosa del Duque 9 de Marzo deiones, conforme al art. 24 de la ley,

1909.-11l Ingeniero Jefe de 1a6, Bri-los que se crean con derecho para
gada, Leo p ardo López.ello.

Córdoba 6 de Marzo de 1909.—E1
Ingeniero Jefe, P. 0., Francisco So . S

tomeyor. 	
A.yu nthrr hrioi

ComisiCil proiillutd1 de Cürdoln
	 CORDOBA

Nem. 798

Resuelto por el Exento. Ayunte,
miento de mi presidencia contratar,
por medio de concurso, le adqnieición
del in , trumental necesario con desti-
no á la banda de música de este Mu-
nicipio, se aounein la ce/ebración de
dicho acto, quo deberá !ener ef2eto
las catorce Ceras del sábado 27 del

que rige, en el despacho r ficial de es-
ta Alcaldía, con arreglo ai pliego de
condiciones que figura en e' expedien-
te respectivo, el que desde hoy queda
de manifiesto en la Secretaria de la
Corporación referida.

Para tomar parte en dicho ccencur-
so habrán de consignar los licitado
res en la D3positaria de estos fondos
la cantidad de doscientes cincuenta.
pesetas en concepto de depósito.

Dicho depósito será devuelto á les
licitadores una vez terminado el ex
presido acto á excepción del respec-
tivo á aquel á cuyo favor resulte ad
jurlicado el servicio, que permanece-
rá constituido basta que, presentados
por el •mismci los instrumentos que
han de adquirirse, sean examinados
técnicamente-5 y aprobada su recep
cien por el Excmo. Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán
en el transcurso de quince minutos, ä
contar desde la hora señalada para
dicho acto, por personas que tengan

; aptitud legal pera contratar, en pile
gos cerrados, con inclueión de la cé
dula del licitador y resguardo que
acredite la constitución del depósito,
redactándose en pepel de la clase un-:
décima, timbre de una peseta, con
arreglo al siguiente

Modelo
Don F 	  de T 	  vecino de

	 , como acredita con la cédula
,personal de 	  clase, núm

que acempaiitt, enterado del pliego

de condiciones que ha de servir de ba-
se para la adquisición de inetrurnen-

tos con destino ä la banda municipal
de música, se obliga y compromete ä
realizar el suministro de los mismos

con sujeción estricta á la nota que
obra en el expediente respectivo y
condiciones do que queda hecho me-
rito, por la cantidad de 	  (aquí la

proposición escrita en letra) 	
(Fecha y firma.) •

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en esto concurso.

Córdoba 6 de Marzo de 1909.---A.
Pineda.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

nra. 821

Número del expediente 6.554
Hago saber: que por don José Or

tiz Molina, vecino de Córdoba, 66 ha
presentado en el Gebierno civil da es
ta provincia una instancia, fecha 22
de Febrero de 1909, solicitando se le
concedan sesenta y nueva pertenen-
cias para la mina denominada Fula-
na dA ininetal hulle, sita en el tér-
mino de Obejo y paraje llamado arro-
yo de Pedrique, en la dehese del mis-
mo nombre, propia de don Fernando
Muñoz Sepúlveda; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 3 de Marzo de 1909,
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: se tendrá por punto
de partida el centro de la boca de un
socavón practicado al S. E. y en la
base del cerro Martin, siguiendo con
una capa de carbón. Desde este pun
to se medirán al E. 280 30' S. del Me•
ridiano verdadero 1.455 metros; en
sentido opuesto a! 0. 28° 30' N. 845
metros; al N. 280 30 E. 55 metros, y
en sentido opuesto, 6 sea. al S. 28° 30'
0 245 metros, con cuyos cuatro ejes
se determina el perímetro solicitado,
que linda por todos rumbos con le
referida dehesa Pedrique, y por S. E.
con la mina Santa Elena, núm. 4.644.

Nüm. 813

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión provincial, en se-
sión de 27 de. Febrero, previa la con
formidad del señor Comisario de Gue-
rra de esta plaza, y que han de ser
vir de base para la liquidación de los
suministros hechos por los pueb'os de
esta provincia ä i as tropas del Ejer
cito y Guardia civil durante el mes
de Febrero último, con arreglo ä la
Instrucción de 9 de Agosto de 1877:

Pesetas. j

Ración de pan de 70 decá .
gramos. 	
	

028
Idem de cebada de 4 kilo-

gramos.. . 	
	

O 88
Idem de paja de 6 idem

	
O 29

Kilogramo de carbón. 	 0 15
Idem de leña 	
	

0 05
Litro de aceite 	
	

1. 23
Idem de petróleo. 	
	

0 98
Lo que se publica en este periódico

para conocimiento de los Ayunta -
mientes interesados.

Córdoba 4 da Marzo de 1909.--E1
Vicepresidente, Diego Soldevilla.

ANUNCIO

Núm. 814

En cumplimiento de lo dispuesto en
el capítulo 2.° y su párrafo 19 de las
Instrucciones pera el establecimiento
de los registros fiscales de . las rique•
zas rústica y pecuaria y Real orden
fecha 13 de Enero del año próximo
pasado, inserta en la Gaceta del día
14 del mismo mes, se pone en cono
cimiento de los propietarios del tér-
mino :municipal da Hinojosa del Du
que que el día 22 de Marzo, á las diez
de la reeñana, y tualos sucesivos que
no sean feriados, en el caso de no ter-
minarse los trabajos, se constituirá
la Junte. pericial de dicho termino
municipal, en unión del Ingeniero Je-
fe 6 de un Ayudante de la misma,
abriéndose juicio verbal contradicto-
rio, en el cual los terratenientes ó sus
representantes, legalmente autorizar
dos, podrán impugnar la proporción
legalmente establecida entre las su-
perficies de los cultivos y 8118 calida-
des, no sólo con relación ä los predios
de su propiedad, sino con relación á
los demás predios del término.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio para conoci-
miento de los interesados, á fin de que
puedan hacer uso del derecho que les
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MONTORO
Núm. 756

Extracto do los acuerdos adoptados
por este ilustre Ayuntamiento du

s rente el mes de Diciembre de 1908.

Sesión del día 7
Presidencia del sellar Teniente pri •

mero de Alcalde don José Molina
Ortiz.

Leida. el acta de la interior, fue
apeebe.da y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi
eios prestados al Municipio.

Sesión del día 14
Presidencia del schor Alcalde don

Pedro Medina Pedrajas.
Leida el acta de la anterior, fue

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 3'74 pesetas

de don M412:101 Encinas L'ergo, por
dos sacos de picón con destino a la
Inspección de policía.

Llena otra del apoderado en Córdo-
ba don Manuel Enriquez y Enriquez,
de las operaciones verifieades con fon
dos municipales durante el trimestre
que finó en 30 de Septiembre próxi
mo pasado.

Ideas otra de la recaudación de
consumos obtenida en la admiz!ifitta

cien del impuesto durante ei mes No-
viembre.

Idem otra rendida por el aduoinis-
trador de consumos don Ildefonso Se
rrano Canales, importante 73'60 pe-
setas, por gastos de material de ofici
naß ocurridos en /a de su cargo du
rante dicho mes, y alquiler de edill
cios para ;os dependientes del res-
guardo.

Idem el estado de distribución de
fondos para el mes de Diciembre.

10 DE MARZO DE 1909
	 3

Leida el acta de la anterior, fue 	 Formar la lista de electores de com-
aprobada y se acordó: 	 promisarios para Senadores, y que

Aprobar varias cuentas de servi- copia de la misma se fije al público el
cios prestados al Municipio 	 dia 1. • de Enero, á los efectos del ar-

Conceder á Antonio Marqués 	 ticulo 26 de la ley de 8 do Febrero de
pez el socorro de 15 pesetas para que 1877 ,
atienda á los gastos que se le ocesio Designar las once horas de tod'os
nen en el traslado de su hijo Juan los sábados para la celebración de
Marqués Mármol desde Madrid ä esta las sesiones ordinarios, y que eons
localidad, por haber Sido dado de alta tanternente se halle anunciado al pil-

en el Hospital donde se encontraba, y blieo para conocimiento del 'recitada •
al que se tras l adó para ser curado de rio.
un tumor en la rodilla izquierda. PÓSITO

Que se recaude por administración, 	 Conceder de los fondos de este Pc5
durante el ejercicio de 1909, el pro 	 sito ä doila Ana González de Canales
dueto que corresponda á la casa Al- VI y Romero, dotla María Antonia M o .
hóndiga, según tarifa, por no haber reuo Serrano, don Juan Lara Gonzá-
tenido efecto !as dos subastas celebra• lez de Canales, don Rafael Lara Gen-
das para el arrendamiento do aludida sá.lez de Caria i es y don Manuel Vioque
cobranza. 	 1. Moreno e préstsmo de 1 000 pesetas

Adquirir varios instrumentos con ä cada uno, mediante garantía hipo-
destino á la. banda ele música muni- tecaria sobro una posesión de olivar
cipal. 	 perteneciente ä la primera, en el pa-

Conceder ä Manuel García Conde ge del Charco del Novillo, conocida
le subvención de 50 pesetas para in. por los nombres de Mataperres, Ca-
demnizarle en parte los gastos que se eablanca y Casado, con cuatro rail
le han ocasionado en la construcción 3 trescientas catorce platas en seseata
de un camino para dar fácil y cómodo it y fi cha fanegas y seis celemines.
acceso á la barca establecida sobre el El precedente extracto fue proba.
río Guadalquivir, en el sitio de la Go- do por este ilustre Ayuntamiceto en
londrina. sesión de ayer, disponiendo se remi-PÓSITO

ta al ilustrisinso señor Gobernador ci-
Que se cancele la hipoteca coneti-

vil de la pro e incia para su inserción
Mole por Ildefonso Serrano Conde, en

en el BOLETIN OFICIAL, en cumplí-
virtud da la obligación do reintegro miento del artículo 109 de la vigente
otorgada per el mismo á favor de es
te Pósito con fecha 16 de Noviembre ley orgánica.

Montar° 2 de Marzo de 1909 —Elde 1884, por haber sido vendidos en
t Secretario, Sebastiän Romero—Vis

subasta pública los bienes hipoteca
dos y que se continúe el procedimien 	 to bueno: Et Alcalde, Pedro Medina.

to ejecutivo contra los demás bieues 	 PALM A DEL RIO
del deudor, hasta tanto se consiga el

7
tot& reintegro de cuanto pertenece á 	 Núm. 55

citado establecimiento per el débito Extracto de los acuer .l os adoptados
por este _Ayuntamiento en el mesde referencia. 	 • 	
de Enero del corriente afio, que fon-Sesión del día 28
roa e! Secretario que suscribo en

Presidencia del seilor Alcalde don cumplimiento á lo dispuesto en elPedro Medina Pedrajss. 	
artículo 109 de la ley Municipal.Leida el acta de la anterior fue

aprobada y se acordó: 	 Sesión extraordinaria del día 1.°
Aprobar varias cuentas de servi- Presidencia del eeilor Alcaide den

dos prestados al Municipio. 	 Jogé Fer, ández Riego.
Autorizar al sor Preeidente para

9 	 Cumpliendo con lo dispuesto en la
que en nombre y representación del Ley electoral de 8 de Febrero de 1877
Ayuntamiento eleve respetuosa ins i se procedió ä la formación Je la lista
tanda al ezee'entisimo setior Delega de mayores contribuyentes que en
do Reglo de Pósitos en súplica de que unión de los sellores Concejales han
se digne autorizar ä esta Corporación ; de tener derecho ä votar comnretui•
para hacer efectivo durante diez *arios para las elecciones de Senado-
anos el inaportede la liquidación prac• res que puedan ocurrir en el presente
ticada con arreglo ä los beneficios atio, y se acordó remitirla al señor
otorgados por la regla segunda del !, Gobernador civil para sil inserc'óu en.
articulo sexto . de la ley de 23 de Ene el BOLETIN OFICIAL.
ro de 1906, del débito de este Munici- 	 Y se levantó la sesión.
pío ä favor de los fondos del Pósito de
esta ciudad. 	 Sesión del día 4
t.1 

Que las horas laborables en estas 	 Presidencia del sefior Alcalde don
oficinas lo sean desde la nueve de la José Fernández Riego.
mañana ä las tres de la tarde. 	 Se dió cuenta de la correspondencia

Que cesen en sus destinos en 31 de despachada en la última semana y se
Diciembre los escribientes tempore 	 leyeron las disposiciones de interés

2 ros don Pedro SAnckez Leen y don Pe. publicadas en los periódicos oficiales
'dro Serrano Fernández. 	 de igual periodo.

lj Autorizar al sellior Presidente para 1 Se puso de manifiesto el estado de
que asigne gratificaciones con motivo distribución de fondos para el presea-
da las pacaes de Navidad y entrada te mes, y se autorizó al Alcalde para
de ello nuevo al médico forense don hacer los pagos conforme al mismo.
José Torres Medina y al jefe y vigi- 	 Se aprobó el extracto de los acuer•
lentes de la prisión preventiva de es- des adoptados en el mes de Diciem•
te partido. 	 bre anterior.

RIPP

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR

Núm. 819
AÑO DE 1909 	 11.',S DE MARZO

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigertes:

Obligaciones de pago
I----- : Volunta-

Capítulos OBLIGACIONES Inmediato. Diforible. 	 hoz.
!_	 _ 	 ...._

Total.

Pesetas. Pesetas. 	 ; 	 Pesetas. PeSetUtl.

t

1.°
I

Gastos del Ayuntamiento. 	 ,' 2444 41 343 50 2'787 91
2.° Policía de seguridad. 	 . 	 . 568 16 121 33 689 49
3.° Policía urbana y rural. 	 . 	 . 1474 16 139 68 62 50 1676 24
4.° Instrucción pública. 	 . 	 . 	 . 860 83 22 50 383 33
5.° Beneficencia. . 	 , 	 . 	 . 	 • 1169 33 369 16 1538 49
6.° Obras públicas. 	 875 562 50 1437 50

Corrección pública. . , 	 . 	 . 666 66 55 66 722 32
9.° Cargas 	 11980 91 279 58 143 83 12404 32

10.° Obras de nueva construcción »
11.° Imprevistos. 	 349 06 416 67 765 73
12.° Resultas. 	 . 	 . 	 	 D

TOTALES 	 19888 52 2310 48 206 33 22405 33

do del Ayuntamiento: El Secretario, José A. Lucena.
Aguilar á 31 de Marzo de 1909.—El Alcalde, Eloy Lucena. —Por acuer- R

rae", 

Que Ea requiera ä Gregorio Mufioz
Notario para que dispengs, construir !,
un murete de mampostería en toda la
línea de un huerto de su propiedad hl

lindante con casas de vecinos de la #,
calle Rivera, en evitación de loe per t

juicios que ä los mismos ocasiona el
desprendimiento de tierras de aquel.

Acogerse ä los beneficios otorgados
por la regla segunda del articulo 6.°
da la ley de 23 de Enero de 1906, con g

respecto al débito del Municipio b. fa
vor de los fondos del Pósito de esta #
ciudad

Conceder gratificaciones con moti •

yo de las Pascuas de Navidad A va-
rios emp l eados de este Municipio.

Que se satidaga el día 24 de Di-
dembee el sueldo respectivo al mis
mo mes A todos los empleados de plan -
tilla de la Corporación municipal.

Li
nósuro 	 e

1
Conceder á doila Mariana Muela

Lópes el préstamo de 250 pesetas de
los fondos del Pffisito de esta iocalidad, 9

mediante garantía hipotecaria sobre
una quieta parte de casa de su pro-
piedad en la calle Cánovas, núm. 11,
de esta población.

Idem ä Antonio Hidalgo Rodríguez
y Bernardo Romero Calero el de 1.000

pesetas ä cad a uno, con *garantía hi-
potecaria sobre una suerte de olivar
.en la campitta, sitio del Caña!, deno
minada suerte do la Eutrada, y la mi-
mitad de otra en el pago de la Nava,
sit o de Corcome, pertenecientes á sus
fiadores don Pedro y don Manuel
Pricgo Ortiz.

Sesión del día 21

Presidencia del setior Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.
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Y no habiendo más asuntos de que
tratar en levantó la sesión.

Sesión del día 11

Presidencia del se gar Alcalde don
José Fernández Riego.

Ses dió cuenta dai la corresponden-
cia despachada y se leyeron lea dis-
posiciones de interés publicadas en
los periódicos oficiales de la latima
semana,.

Se dió lectura de loe nombres de
los mozos del s.-ctual reemplazo que
no habían sieo citados por ignorarse
sus paraderos, y se acordó publicar
edictos citándolos y emplazeiadolos
para los uc • oe á que deben concurrir.

Dada la conveniencia de que las
verduree, frutas y otros articules se
mejantee e expeudan eu un solo sitio
6 mercado público para ser inspeccio-
nadas mäe fácilmente en sil calidad y
peso, el Ayuntamiento acordó el que
se prohiba vender dichos articuloe
per las calles hasta después de dadas
las once de la mañana, y que los ven-
dedores leven y vendan las frutas en
la pleze de Segaste, por lo que no se
obrará arbitrio alguno.
Y se levaistó la sesión.

Sesión del día 18

Presidencia del seilor Alcalde don
José Fernández Riego.

Se leyeron las disposiciones de in-
terés pubdcadas en los periódicos ofi-
ciales de la última semana y se dió
cuenta de la correspondencia despa-
chada en igual periodo,

Se acorde pagar con cargo ä im-
previstos la suma de 26 pe,etas por
arregto de la mesa estufa del Juzga-
do municipal.

Se dió cuenta de haberse celebrado
la segunda subasta de consumos para
el corriente año, y que en ella hubo
remate, adjudicándose ä don Juan
Segovia Flores en la cantidad de pe.
setas 65 004,

También se dió cuenta de haberse
celebrado el día 31 del mes anterior
la subasta para la venta de la naran-
ja de los paseos y que se habla adju-
dicado ä Francisco Montero Leen en
243 . 75 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del dia 25

Presidencia del señor Alcalde don
José Fernández Riego.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia despachada en la últtra a semana
y de las disposiciones de interés pu-
blieadas en igual periodo en los pe-
riódicos oficiales.

Se acordó conceder un socorro de
5 pesetas ä Belén Atalaya Acosta pa-
ra que vaya ä curarse al Hospital de
Sevilla.

Sa dió cuenta de no haberse presen-
tado reclamación alguna sobre las
listas de los electores que han de ele.
gir compromisarios, y se acordó de-
&araras definitivas tal corno apare•
cieron.en el BOLETIN OFICIAL, corres•
pendiente al 23 de Enero, y que se
anuncie así en el BOLETIN OFICIAL y I
por medio de edictos.

eY se levantó la sesión.
El precedente extracto fue apreba-

do por el Ayuntamiento en sesión del

día 8 de Febrero del año actual. Y
para remitirlo al señor Gobernador
de la provincia y su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, expido el presente,
visado por el señor Alcalde, en Pal
ma del Me e 2 de Marzo de 1909.—
Sebestián Barrios.—V.° B.': El Al
calde, Fernández.

JUZGADOS

AGUILAR
Núm. Sli

Den Matiael de Vargas y Chacina, Juez de

instrueaVa de este partido.

Por la presente se cita ä Mariano
Rujalance Aguilar, que dijo vivir en
la calle Gran Capitán, de Córdoba,
para que en el termino de Ocho días,
contados desde la inserción de la pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, comparezca ante este Juz•
gado, sito cale Toro Valdelomar, nú-
mero trece, á contestar á los cargos
que le resultan en el sumario menee
ro veinte y uno que se instruye por
estafa por haber viajado sin billete,
el catorce de Febrero último, de Cam
po Real ä esta ciudad; bajo apercibi-
miento, si no lo verifica, de pararle
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Aguilar ä ocho de Marzo
de mil novecientos nueve.—Manuel
de Vargas.—El actuario, Joaquín de
Heredia y Crespo.

Núm. 816

Por la presente requisitoriarequie-
ro á las autoridades, así civi l es como
militares é individuos quo componen
la policía judicial, para que se prac-
tiquen activas diligencias en la bus•
ca de cuatrocientas escarpias de se.
gundo uso que, COMO de la pertenen-
cia de la Compañía de los ferrocarri-
les Andaluces, tenía la Brigada once
metidas en cajones al lado de la casi.
lla del kilómetro setenta y tres qui-
nientos de la vía férrea de Córdoba ä
Málaga, de donde desaparecieron la
noche del nueve al diez de Febrero
último, y caso de ser habidas sean
puestas ä mi disposición, juntamente
con la persona6 personas en cayo po-
der se encuentren, si no justifican au
legítima adquisición.

Dada en Aguilar á cuatro de Mar
zo de mil novecientos nueve.—Ma-
nuel de Vargas.—E1 actuario, Timo
teo Sánchez.

MONTORO

Núm. 817

Requisitoria.

Nombre y apellidos del procesado:
Juan Prieto Gallardo. Naturaleza, es-
tado, profesión ú oficio: últimamente
partidor de piedra. Edad, señas per-
sonales y especiales: no constan. Ul-
timo domicilio : en Córdoba, calle
Arroyo de San Lorenzo, número vein-
te y uno. Delito, autoridad ante quien
ha de presentarse y plazo para ello:
estafa por viajar sin billete; ante este
Juzgado, sito calle Salazar, número
cuatro; en el plazo de diez días, á
contar desde el siguiente ä la publi.
cación de la preeente,

; Montero ä siete de Marzo de mil
novecientos nueve,—El Juez.—E1 ac-
tuario, Juan Fernández,

FUENTE OBlieJUNA

ürn. 825

Don Jus n de Dis Pequeiko de la Perla, Juez
de instrucción accidental de este partido.

Por el presente edicto se cita ä Juan
Moreno Cañete, vecino de Jaén, para
que dentro del término de diez diae
comparezca en este Juzgado para
ofrecerle la causa que en ei mismo se
instruye sobre muerte de su padre
José Moreno Molina; bajo apercibi-
miento de que si no comparece le pa-
rará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Fuente Obejuna, seis de Marzo de
mil novecientos nueve.—Juan de Dios
Pequetto.—El Escribano, Licenciado
Juan Francisco Merino.

BAENA
Núm. 818

Des Francisco Alcalä Frias, Abogad. y Juez
maLieipal de esta villa.

Por v irtud del presente que se pu-
blicarte en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y en los sitios de costum-
bre de esta poblacién, se cita, llama
y emplaza ä Francisco Jurado Blan-
co, mayor de edad, ejercicio del cara-
po, que ha estado trabajando en la
carretera que desde esta villa re diri-
ge á Nueva Carteya, y cuyo actual
paradero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el
día veinte del actual, y hora de las
doce, para celebrar juicio verbal de
faltas por hurto de aceituna, realiza.
do por el mismo el día veinte y ocho
de Diciembre último, de la inca ¡a-
mada Rivillas, de este término, pro-
pia de don Rafael Rabacien, y cuyo
juicio tendre, lugar en la sala Audien-
cia de-este Juzgado, sita en la plaza
de la Constitución; apercibiéndole que
de no comparecer le parará el per-
juicio que haya lugar en derecho.

Da io en Baena a veinte y cinco de
lebrel o de mil novecientos nueve.--
Francisco Alcalá.--El Secretario,
Francisco Aylión,

'4Cagm "E kfül tz ''" In%t_

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el ala 13
del mimo mes aflo.

Dice así:

»tivo que aconseje la excepción de es
»té pago.

»Debe recordarse que las Corpora-
»ciones son las que deben abonar en
»primer termino todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, á ro.
»serva de reintegrarse, cuando eXi2

»ta rematante, de los gastos ocasio•
»nudos por la subasta en que hubo
postor.»

la invorene-a del g Diarica d!
Córdoba„ Letrados 18. se halla

1 di Vfeltia los impresos siguientes:

Estados mensua-
le3 de goneumos

Las nuevas re tado.
nes ,dtje(ft)nscls.31r)i).:7tpica.Es Die2,

tes para guardes :l'arados.

Listas de embarqw •
con arreglo al último modelo.

DECLA.RACIONE S
de alta y baja de industrial.

Los formularios de
Registro fiscal pica edificios y so-

; lares.
e

EN'
juradas para edificios y solares,

REPARTIMIENTC
de consumos y lista cobratoria.

9 

Cédulas de apremio!
de segundo grado, con arreglo 51

a la Instrucción de 26 de Abril d
1900.

CUEN"r S
de caudales y de ordenación:

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d

consumos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gasto2

Presupuestos
de gastos 	 ingresos carcelario

Los poderes par
clases pasivas, residentes en Cór

doba fuera.

Imprenta del Diario de Córdoba

FeLas Corporaciones provinciales y g

»municipales están obligadas á satis-
efacer todas los gastos de las subas
»tae que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente á los articulosi
»8.° y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es-
»tán ob1igadas ä satisfacer los dore-
»chos do inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas quo
»resulten desiertas, por no haber mo•
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